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Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023). 

 
Como quiera que la demanda de FILIACIÓN 
EXTRAMATRAMATRIMONIAL, promovida por Defensor de Familia 

adscrito al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en defensa de los 
intereses del adolescente A.S.C.M., en contra de OSCAR EDUARDO CRUZ 

GONZALEZ, cumple con los requisitos legales, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE:  
 

1.  ADMITIR la presente demanda.  
 
2. De la demanda y los anexos a ella acompañados córrase traslado al 

demandado por el término de veinte (20) días, dándosele copia de los 
mismos.  
 

3. Conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., la parte 
interesada deberá remitir comunicación para la notificación del 

demandado.  
 
4. ORDENAR en su oportunidad, la realización de la prueba con 

marcadores genéticos de ADN, con desarrollos científicos, de que trata el 
artículo 7 de la Ley 75 de 1968, modificado por el artículo 1 de la Ley 721 

de 2001, a la madre del adolescente AURA YULIETH CARDENAS MUÑOZ, 
al adolescente A.S.C.M. y al demandado OSCAR EDUARDO CRUZ 
GONZALEZ.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 


